
DECRETO 

LANUS,  L 
	VI 

N°   1765   
a 

Visto las reiteradas inasistencias de la agente Natalia Paola CE-
LURSO, Legajo N° 2189919, y  atento que el mismo se halla designado bajo el régi-
men "Horas Cátedra, y 

CONSIDERANDO: 

La necesidad de no afectar las tareas que desarrolla la Dirección 
de Deportes, Recreación y Turismo, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 10.  - 	Déjase sin efecto a partir del día 18 de Octubre de 2007, la 
designación bajo el régimen denominado Horas Cátedra", de la 

agente Natalia Paola CELURSO, Legajo N° 21899/9, quién fuera designada oportu-
namente 

Artículo 2°.- 	El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno.- 

Artículo 30.  - 	Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Ofi- 
cial de Decretos y Boletín Municipal, tome conocimiento la Secre-

taria involucrada y por la misma comuníquese a las Dependencias en relación funcio-
nal. Tomen conocimiento Dirección General de Personal, Dirección Contaduría Gene-
ral y archívese.- 
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